
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

                        JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

Correo Electrónico  

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Veinte (20) de septiembre de 2021. 

 

EXPEDIENTE No:  2021-00182-00 

SOLICITANTES: SANDRA LORENA ZAPATA y  

JOSE CRISTOBAL MENDOZA MONDRAGON  

DIVORCIO MUTUO ACUERDO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso y dado que la 

demanda formulada cumple los presupuestos contemplados en los artículos 82 y 577 de la 

misma obra procesal, se 

 

RESUELVE: 

 

ADMITIR la demanda de divorcio de común acuerdo, propuesta a través de apoderado judicial 

designado en amparo de pobreza de los señores JOSE CRISTOBAL MENDOZA MONDRAGON y 

SANDRA LORENA ZAPATA. 

 

DAR TRÁMITE al presente proceso por la vía de Jurisdicción Voluntaria, con fundamento en el 

numeral 10 del artículo 577 del Código General del Proceso. 

 

 

RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. NAYFA MARTINEZ MOLINA Araque como apoderada de los 

interesados, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ejecutoriado el presente auto, por secretaria ingrésese al despacho, para resolver de fondo.  

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

JUEZ 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 

21/9/2021 

SECRETARIA 
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